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Y En la cindaa de San Pranciseo de Quito, Capital de la Rel 

(0 
AUMBUTO DY CAPITAL Y PTFORNA CDA ES 

DPALUTOS 
  

OTORGADO POR 

"_ANVIPA, COMPAÑIA. LIMITADA "o. 
7 

ACUM o o a a 
> 

$ 4'000.000,00 _ — 

A | A i 
| Hells. 48 18: 8 $8 16M EA CMS ARRE UE 
  

  

púrlica el Tcunior , a. veinte y [ser de Mar z 
  

de mil novecientos ochanta y soto hanto "ji Doctor Ulbian 
  

Gaybor “Mora ,Notsrio Cnirto del Cantón kuito Tncoranto dl 
  

la MNotoría “¿cima Seginda, por Licencia? de ay Titolar 

Joctor Jaime olivos “saldonrdo, y por Oficio de Encargo 
  

dado por la llonorable Corte Superior de Cuito,comparsce- 

o 

  

cen:Los señores Lupe Espinosca 2%e Viteri, de estrdáo civil 
  

enenda, y Antonio Viteri Peredes, de estrdo civil casadd 
  

ho 
  

a norbre y en representación de " ANVIPA, COMPAÑIA LI”1 

des 
TADA", en sus colidr/ de Presidente y Gerante General 
  

de dich» Comprñís, según conste de los norbranmientos y 
  

  

lidrd ecurtorisna, doricilirdos en este cantón, mayores 
  

de edad, legalmrerta cnnacer, a cunienas conozon de qre AN 
  

fé y me presertan pera ave eleve a escritora púllica el 

signiente Aumenta de Copitel y Reforra de Estatnios ¿Que 
  

se contiene er le minnte, -coyn tenor literal e contirna-l 
    Acta, que se adjuntan . Los comparecientes son “e neciona   ción tienceribo? " "BLOR NOTARIO " ; Hheloprotocolo a 
  

Riv. 
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poa ntapociara angpjtiara da 1PBres mo mo a su cargan dignas: 

CAPITOL y REMORT? DE TSTATUMOS de " AUITDA, COMPARTA. 

DINITADA " , ejustoña a las cléánshlos riguiertes,: PRI 

c 1 noY 
  

el presente acto,a nombre y en representación de " 
  

ar 

_NVIPA, COMPANIA LIVICADA " y de sus epcios, facultedos. 

+ prra el efecto por los norbromientos y por la autoriza 

ción expresa extendids a nuestro favor... según documen 

fos que se agregan como habilitentes, comprrecemas ¿Lu 

  

  

> Pr Espinosa de Viteri y Antonia Viteri Peredea, en-mueh 

o  kimencclidedes de PLNCSINDUIZ Mode GNU SIUILAL, ren 

pectivamenta enboe mayores. de.edad, scurtorianoe,.-dLob 

a mici11248 ns en “Quit 23 y enuende la facultad que .-n08-- 

ha sido omferids nor la Junto Ganen-] ña ““ogina, ela- 
  

vemos * escritora pública las rosnlucinres dea dicha 
  

Junta referidas Pl aumenta del copitol y reforras sl 

Estatuto Social . S€ ar r 
st E m DA C 

7 E 3:- Son pars el caso: Primero. La Compofila " ANVI 

PA, COMPAÑIA LIMITADA " se _conctituyó por escritura 

  

  

  

  

  

otorgeda: nn esta capital ente el Notario Suplente Ramib — = A 

¿ro Rhea Palacios, en fecha dos de octubre de mil novel 
CA 

cientos ochenta, alernzó su aprobación legs] por Resn- 

mción de 1» Superintendencio de Compriias Número PL se 

tenta y cincn setenta y tren de das de netubre de mil 

novecientos ochenta y en inscripción en el Registro - 
  

Mercantil b»jo Mámero once nesanta y siete ( ranerto- 

rio veinte y tres mil tracciontos veinta y traes ) en 

a ochenta . Da PD MS pt Au   fecha tres de diciembre de ril novscientas $ 7 
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S gundo +. Según conecto de la accriture otorga al veinte 
  

  
23 

26| 

27 

o 09 
y unn de epnern de mil novacientoe pchenta y uno e el 

encios constituyentes de " £UVIDA, COMPAÑIA? LIMITADA *| 

debífarente entorizados y con el consertimianto de la 
  

Junta Geraral de Soacina celebroda el seis de anarn da 
  

E: 

/ 
1 

i 

—— 22H A e A 

/ 

mil noveciertos pcherta y vno , cedieron y troneafirierpn 

sin reserva alguna y » pernestnidsd avs perticipaciones 
  

ebcirleas de ur ril sveres cada una que a dichosa socios 
    

[] 
| 
| 

correspóndlen en el espital epcial en la siguiente for 

ma : a) Roberto Espinosa Morales, cedió y traspasó la8 

treinte y cinco participe+ciones en favor de “hbriel En 

riqur Viteri Espinos”, quien cont-Óó para lo adquisición pr
 

con recursos que le fueron obsequirdos o donados nor - 
  

parientes íntimos ; y, b) Enrioue Tepinors Mornlea, cn 

dió traspárnó las treint- cinco participocionas en y 
  

favof de “rteban Roberto Viteri Éspinsnsa quier contó a 
  

símismo con fondna propios provenientes de obsequios. 
  

y ánnociones hechos por ene =llegsdos Íntimps. La ea- 
  

¿critura de cesión fue anots%a al morgan de la mitriz 
  

del eto constitutivo en la “otaría Décimo Segunda y 
  

anotada tarbién al margen de la inscripción once aenen 
  

ta y siete del Rogistro Mercentil, así como registrada 
  

. 

en-los libros de la Compañír . Asímismo, contando cnn 

la autoriz=ción únánime de Junta General de Socios, se 
  

gún consta de escritura de treinta y uno de Diciembre 

de ril novecientor ochenta y cinco , el socib' Antonio. 

Viteri cedió y traspasó dos participaciones de un mil 
    281, 

Búcren cada une en favor del Setor Hugo Deller H. ,) 
   



  

1 

; 

2 | %e la Comprñín. La escrituro fue onptota el mrgen da 

a]___la escritura de constitución y en la inscripción del 

4 _ Registro Mercantil . Tercero. Por los cetos referidos, 

8 el estado actual de tenencia y propiedod de lra partio 

8  peciones sociales o de los aocios frente e la composed 

2 ción del capitel _n de lac cien porticipeciones de un 

8 mil eucres eada una ona 1h integran es el cigniente_i. 

9 Antonin Viteri Paredes, es pronieterio fe veinte y 0. 

10/_.  Cho participaciones ; Ectétban Roberto Viteri, , en 

mp. propietario de treinta y cinca prriicipociones 3 0. 

13 briel Enrique Viteri Y,, es propisterio de dreirias. y 

13 cinco participaciones ; y , Hugo Dsller H. es propietal 

14 rio de dos participreiohes.Cunrio , La Junta General 

118 Extraordinaria de Socios de " AWVIPA — COMPALTA LIVICA 

16 DA " celebrada el diecisiete de anerp del que decurre, 

17|__ con lr asistencia de le toteliderd del cepitel y por 

18 votación unénime acordó : a) aumenter el cepitel en la 

19 sump de tres millones novecientos mil sucres, en forma 
! de sucres 

20 que el capitel llegus » cuestro millones / b) aprobar 1 

21 euscripción del aurento seordado, "sí como la Porra y 

22 tiempo de pasen ; c) anrobor con caracter definitivo 

23 las reformes requeridas para al Fetatunto "ncial ; y , 

E « d) ennceder autorizeción y facultad plena a los digna 

cal tariós de la Compañis , DOcea al Presidente y =1 Geren 

26 te' General, pera que en su nombre y de los socios for 

27 malicen en escritura las resoluciones tomedas 4 T TR 

2812 E R 4 :- RESOLUCION DE_ AUMENTO DE CAPITAL: Con 

i 

quien fue al efecto -dmitiéo por dicha Junta comn ancio 
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los antecedantíes expueatpos, oulenes pomperecemos er ]; 
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o 04 
calidedes y por 102 derechos que represertomos, haca= 

a _Mm0s concoter en erte insirumento el mendato relativo - 

__/ al eurento del copital dictedo por la dunte General dd 

     

    

de la Junta de diecisiete de. enero de mil novecientos 

chenta y seia, el ecaspital de "” ANVIPA , COMPAÑTA LI 

Socios en estos tárcinos : 2) AUMENTO : Por disposición 

  
MITADA *" ee elevan en Ja cuma de "RTS MILLOYES MOVEC TA 

TOS MIL 00400 SUCPES, el miemo-oue- se halla Integra 

mente cuecrito y pogsdo en más de un cincuenta nor —- 

ciento, cor_l1p ore. al capitel totel olornza a CUATRO 

MILTO"ES_ 00/1400 DE STCPTS, BJ) STSCRIPCIONS Tl aumento 

un sil sueres crda na que lo componen, según aproabs- 

ción de la Junta han ción y enn tomcdos por loc sp- 

cios _ en lo forma siguiente: a) intonio Viteri Pnre- 

des ha tomado y surerito cotorce participsciones;, que 
  

den catorce mil _sucres; b) Catriel Enricñe Viteri 3, 

ha tomado y suscrito mil novecientos veinte y dos _por 

ticipaciones, cue den un rcillón novecientos veinte y 

dos mil sucres; c) Urtéban Roberto Viteri Y. ha tomaq 
  

y suscrito mil novecientos veinte y dos prorticipscio- 

nes, oque dan un rillón novecientos veinte y dono muere 

d) Hugn Deller H. hs tomado y suscrito cuarenta y ¿na 

o  Porticipescinnes_, ova dan emorenta y dns mil eurres, 

QIUTA mM tres mil novecientre verticipociores, cra dan + 

Trer millones novecientos mil auecres, C) PAGO DEL IN 
    

acordado y los tres mil novecientas participaciones de 

  CA 0. 1.31 incremento y las pearticinscinnes aque 1 
    

nr 

 



  

a integren , por dienosición de la Jonte Genera] en y cafs 

a prgsdo en esta forms: !: a) medirnte la ntiliznción de los   

  3 |. _Bomas de dos millones cinevente y seis mil encres, esqui. 

2 | velente a més del cincrventa por ciento del eurmento que 

  

a
 

  

B: tienen depositedos los rroins en Ja Cuenta " Intregos. 

68 |. e los Socios pers incremento del Canitel. "_y gue. Corres - 

7 ponder a las entregas que en cancelación o nsgn prrcial.   

sl 8 han efectuedo los rocios en la Caja de la: Lorpañia ; y, 

9 b) el saldo o diferencia que sun felta para completer. 

10|...£l aumento, que alcanza. a la suma de un millón ochociaen. 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

a tos cuarenta y curtro mil esucres, que los socios-Sabridl 

22 Enricue y Estében-Roberto Viteri Bspinosa_se obligon y 

13 comprometen formalmente a cencel-r cerda uno en un cincuén 

14 te por ciento , esto es por novecientos veinta y dos mil , 

18 encres, en el plezo improrrogable de un seño a conterrse 

16 | fecde 15 suscripción de lo presente escrituro . Mstr da o 

17 cleración importe el reconocimiento y aprobación cne lok 

18 encinas han dado y dan , tente > 12 evecripción onmn a - 

19 la forma y tiempo de prgn del increrento dispuesto ,por 

20 lo que es del caso declarar que al momento el valor con 

21 signado en efectivo por incremento del crpital es de DOP 
  

22 MILLONES CINCUENTA Y “TIS MIL 00/100 SUCEES y cue debe 
  

- .¿cancelerse al plazo de un año UU" MILLO" OCRHOCIENTOS CUA 
  

  

  

  

          

23 

sal RETA Y CUATRO 3“IL 00/100 SUCRES rentantes, por lo que 

2s|. la Cont=bilided efectuará los correspondientes trrepasok " 

ae de la Cuenta " Entregas de los Socios para increrento 

27 del Capital "a la Cuenta " Capital " y regictranó lar 

28 sumas que los dos encino cuelin adetíando por concepto   
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! 
de suscripción +. D) SITUACION DO” LAS” PARTICIPACIONES 

SOCIALES:- In virtud del increcento efectuodo el c EH 
CS 

tel de " AUVIPA,COUPARTA LICVICADA ", le situnción de 

los_socios y de le narticinsciores. sc. Jo siguiente 
  

a) Antonio Viteri Paredes, ecnetariano, es pronietrario 
  

/ o 
de ensrenta y dns porticipescinnes de un ril sucres enn 

a, una Írtegramente nogados, acto enloalinrenta y dos mil 
    

a A 
e Tri 

evores) Y 42.000,95 ; b) Gabriel Enriave Viteri Tepinal 
  

sa, ecnatariaro, er provnietoria de ril novecientaa 
  

  

cincuenta y ciate porticiosciones de un fil sucres en 

da una. El capital snscrito por ecte socio ho sido pa- 

gedo en Y 1'035.000,D0_ ( un millón treinta y cinco mi 

00/100 suecres ). Por trrto debelnovecientos veinte y   

dos mil sucres )$S' 322.0009,00; 0) Entéban Roberto Vi- 

teri Tspinora, ecustorirno, ec:propietario de mil nn- 

Z  veclentesg cincuerto y ciste perticiprciones da un mil 

sucres code ups , 31 copital suscrito nor ecte encia 

ha sión pogedo en £ 1'nN35,000,n00 ( uh millón treinta y 

cinen mil 00/1090 euvcres ) , Por tento. debe $922.000,0 

(_novecientoa veinte y fine mil 00/100 sucrerO ; y, a) 

Hvgn Deller H., ecortorisra, ac nropieterin de onoren- 

ta y cuatro participreiorass de mn mil esucrecs cnda ura 
  

 Íntegrarerte pagodas, esto es $'44.000,05 ( cuarenta 
  

y cuatro mil 00/109 sucres ). La erisión de los certi- 
  

 _ficrdon correspondientes se afactosrá en la forr» dete 

ninsde por la Ley. CUA ROTA 2 RIPORML RSGrTAamp 
  

m . mm TA CRIA :- Asímismo con los precedentes expuestos, e 

cumplimiento de lo mendedo por la citeda Junta General 

2 
“3
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28 

los comporecientes hocamos conctor cnn roractar dafiriti 
  

vo lac reforase dictadosral Totatutr  “pcial crrteniaa ey 
  

esrrituro da dos Ce ncinbra de pil moavyeciortos nchenta, 
  

lec rispas que sopn_: primera. “netitúyces el Articov]lo - 

tercero por lo siguiente: " Aftículo tercern.- CAPITAL; 
  

__El cepital social e la  Corpañía er de 4'000.000,po (CHA 

inciso finel, lo ciguiente: " Son stribucioner y debeyos 

 iorizar coni nantemente enn al Gerente General Jos certifi- 

  

TRO MILLONES 004100 DE SUCRES ). TetáA constituído vor 

las aportaciones de los socios y se divide en cuntro mill 

participaciones igueles e indivisibles de un mil sueres. 

cago una ". Segunda. Al Artículo Sexto. ceréguense comp 

del Precidente : a ) convocar, presidir y conducir las 

sesiones _ de Junto Garara]l : b) antorizor con el Gorentea.l 

General-Secreterin o enn al Secratario ba-Hoc que se hu- 

biere designedno , les iotas da Juntas Cenerales; 0) an- 
PAR m 

vero sas 2. A NR e parres po pco cpm ee soi po PAPA 

codos de aportación gue deban emitirse y los escritoras 
e a e cm a e 

de »aforma de los Estatutos rd) corpgersr con el Gerente 
AR Ap a e PS ORTA O e A 

Ceheral»en la ndminintración . control y supervisión de 

lo mercha de- Ja Compoñla ; e) cubriogar al Gerente Cene- 
0 

ral en casos de licencia, falta o eusencia temporel/defí 
  

nitiva; y, P) ejercer las demás retribuciones y deteres 

que_re le sefialen."” Tercera. Suprímase el último inciso 

del Artículo Octavo dende donde dices " En todos los CA 

sos , etcétera " y en “su luenr póncase al siguiente: "E] 

  

    nombramiento del Presidente anrá extendian y suscrito folr 

el Gerente y el de dante por el Presidente. Tales nombra- 

snientos dsk bagán inscritirse en el Regictro Mercantil del     

  

     



  

  

a es Dot pda A 301 10. Décimo ssgunda. Lon precorntrs. Nciatutos prlerin can. 

¿OTARIA . 

AA BUGUNDA 4 crnformiioa. conoceráltor.. fofinitivo ern.una.2ol2 disCue 
del 

me Nolivos M. 

:43220-821993 B| _.. sión. de dunta. Conecral convoceotna pora al efacto y con va 
if, UCICA E 
a Agosto N9945 f 

  

  

É , a . ar » " rora se Torn oy 
áto, Piso 6 Do mayoritaria "o. QUIY“CTAc IX CTCION. 
0 - Ecuador 

7 A RALLAA RIOS M1 presente roto de aumento. de enpl 

8 a y refor de ectetuioas, ce otorga nl arporo de le 

9 mi exención tribvtaria prevista en el D,.S, eotsciertaons - 
  

treinte y tres de agorto de cil novecientos setenta y 

cinco + Usted _, ceoñor “oterio agrrecréÉ las demás concián 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
cias de estilo y Ley e incorporará los hobilitrntes qué 

ce agregan. (HASTA AQUI LA “INUMA), Los comprrecientes 

rotifican la minuta incerta,loa_rienos que se bella firma 

de por el Doctor Jun Yonds Párez Aboagrdo con metrícula 

: — Profesional número ciento povaonte y tror,del Colegin dd 

. Abogados de Quito,Pora el otorespiento de lo pranento da 

£riturr, se cheevyeron los procortos logrlec del cosoy 

19 | leída que Jes fue a los comparecientes, por-—mí eli Notario 
Pp 20| en unidad de acto,se ratifian y firman conmigo el Notarlo 

lilgde todo la cual doy fé _E)JLupa Espinosa de Viteri,C.1. di 

a| cislete cero veinte y ocho hoventa y ocho noventa y dos+ 

aj tresiC,T.cero treinta y ocho dos.F)Antonio Viteri Paredés. 

B4l 2,1, Niúmeraidiecisiete cero diecisiete sesenta ydos velhte 

88) y oche=seia. CT Número: cero veinte y cinco veinte y 

: 26 tres cédula Tributaria de ANVIPA Número : cero cero ce+ 
  

27/_To once.( firmado )El Notario Doctor Ulpiano GaytLor Mo-   28l_212-E Nc a r qa do0.-DOCUMENTOS HABILITANTHES:  



  
  

ANVIPA 
4. CIA, LTDA, 

bes. duito, 3 de Mónil de 1,985 

Senora 
Lupe de Vilteni 
Facsente, 

p. % luy estimula señora: 

18
 

Me, cumple comunicar a Ud, que da gunta jeneml de socios de Á WISA Cia. 

p La > celebrada en Que lo el 25 de lanzo de 1,785, tuvo el acierto de 

ss _'acéleginde en su cando de TRESIDENE de da Compania, con los deberes y 

NS - derechos senalalos en el ¿atatuto Social, en caso de falta o ausencia 

del Gerente General, tendra la Representacion legal, ¿udicial y extua- 

E judicial de la Compania, Este nombramiento tiene el plazo de duracion 

de cuatro anos, 

  

   
     

    

     

    

Cuy adendunende, 

a AA 

. a Antonio IIA Yas 
A Gerente General” - 

, : o o 

: Acápto el cargo para el que he sida designala y promedo desempenardo : 

Z Pe y qa ns dá 

Quito, 3 de Abril de 1.985 1d 
X Lu de Viteri 
a       

  

VIDA, tai: Léda, se constituyo en vintirl de Lecrituna Sublica de 2 de 

Diciembre de d, 080, ante el Notanio Segurdp del [anton Quito, se halla  *. 
Pd y ¿necaita. eñ e Pepiatro fiencantil del mismo DAN con TE 3 de Vicio, UN 

St 

   

   

te 

mn. 
3 e 

Con esta fecka queda hu 
documento belga 

gustes $ 

Úuitis a 2 

sorio el presenie 

in ir Pm Canero: ARNET ie A 
a me Mi 
      

 



ANVIPA 
CIA. LTDA. 

e 
- 

bes. Quito, 3 de brnil de 1.985 007 

Senon 

Antonio Vitehi Paredes . 0 
Presente, ; 

pos 
lay estimédo senor 

   

     

    

    
   

  

Me e comunican a Ud, que la ¿unta Yenercl de Jocios de AWITA (ia, 

Lo: Ltda), [celebrada en Quito el 28 de lanzo de 1,955, tuvo el acierto de reele- 
] i . Cn 

¿n d, en el cargo de USENME GENERAL de la Compania, con los deberes 

Pechos senalados en el Estatuto social, en caso de ausencia o falta 

hnesidente, lo representara legalmente,  fendra la representacion 

, judicial y extrojulicialmente de todos los actue de la [ompania por 

todo de [uatro anos. 

e a ENEE 
Lupe/de Vitent : | 
Fresidendte, | 

  

    
Ls , | , 

y lAbepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempenando 
el | ; E y legalmente, 

a
 

Quito, 3 de Abail de, 985 
A o 

Antoñio Vitina l.     

  

SE 

o 

  

. MAWVITA Cia. Ltda, ¿e constituyo en virtud de Escritura Íublica de 2 de ¿ 

: ¡piembre de 1,980, ante el Votarnio Segundo del (anton Quito, se halla 

crita en el Registrar mercantil del mismo [anton con fecha 3 de Vicien= y 

bre de 1,960, bajo el No. 1167 del Registro ¡hencantil, domo Í11 , | 

: Cor e : : A " 

A 2¿Zl% 1 o ¡ 
gis YN UG , : . o . 

no Qu oo +* (ys oa h 

2 UA o 
a. o 0% | 

- |   
A e - A 
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NA 260  -  UUITO A 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE "ANVIPA, C. LTDA.": 

En Quito, 17 de enero de mil novecientos ochenta y seis, día viernes, a 

las cinco de la tarde en la sede social de "ANVIPA, C. LTDA.", de la ca- 

lle La Níña No. 260, tiene lugar la Junta General Extraordinaria de So- 

cios convocada al efecto, con la asistencia de sus únicos socios, quie- 

nes asisten portando sus participaciones sociales de un mil sucras cada 

una o los certificados que las representan, asÍ: Antonio Víteri Paredes, 

28 participaciones; los menores: Gabriel Enrigga y Esteban Roberto Vite 

ri Espinosa, portando cada uno 35 participaciones y representados en es 

te acto por su padre y representante legal Antonio Viteri Paredes; y Hu 

go Deller Hofman, 2 participaciones. Concurre ás Presidente Sra. Lupe 

Espinosa de Viteri y se halla presente la Srta. Patricia Robayo GCarri- 

do. 

Se nombra por unaniwuidad como Secretaria Ad-Hoc de esta Junta a Patri- 

cía Robayo G., quien estando presente acepta la designación y promete 

su fiel y legal desempeño. 

La Secretaria en breves instantes registra las participaciones asisten- 

tes an lísta aparte, hallando que se cuenta con la presencia de la tota 

lidad del capítal socíal, esto es con las 100 participaciones de un mil 

sucres cada una IÍntegramente pagadas y consigulentes 100 votos. Así lo 

certifica en forma legal. 

Con la acreditación expuesta, la Junta se declara legalmente ínstalada, 

bajo la presidencia de su títular Sra. Lupe E. de Víteri y actuando en 

la Secretaría la infrascrita Secretaría Ad-Hoc que certifica. 

Según normas vigentes se da lectura a la Convocatoria cursada a los so- 

cios y aceptada por éstos con 10 días de anticipación y cuyo temario se 
acepta una vez más por unanímidad, la que es del siguiente tenor: "CON- 
VOCATORIA: De acuerdo a la Ley yaa los Estatutos Sociales, como Presí- 

dente de '"ANVIPA, C. LTDA."”, llamo y CONYOCO a reundóú de Junta General 
Extraordinaria de Socios, en la sede social de la calle La Niña No. 260 

de esta ciudad, para el próximo día viernes 17 de enero en curso, a par 

tir de las cinco de la tarde, con el objeto de conoced y resolver sobre 
los siguientes asuntos: a) propuesta de aumento del capital social en 1 

la guma de tres míllones novecientos mil sucres; b) forma yetíempo de 

integración del aumento que se disponga; b) reforma due requieren los 

Estatutos por el aumento que se resuelva y para determinar las atribu- 

ciones y deberes del Presidente de la Compañía y más precisiones que se 
requieren; y, d) autorización al personero de la Compañía para que for- 
malíce por escritura las decisiones que se adopten y cumpla las demás 

actuaciones de rigor. No se convoca al Interventor-Comisario por no ha 

barsa . designado aún. Se ruega puntual asistencia.- Quito, a 7 de ene- 

ro de 1986.- CONVOCO Y ACEPTO CONCURRIR: f) LUPE ESPINOSA de VITERI, Pre 

sidente. - POR RECIBIDA LA PRESENTE CONVOCATORIA APROBAMOS EL TEMARIO Y 

ACEPTAMOS CONCURRIR: £f) Antonio Viteri Paredes, Socio-Gerente Ceneral; 
£) £: Gabriel Enrique Viteri E., p. Esteban Roberto Viteri E., £) Anto- 
nio Viteri Paredes, Representante Legal; f£) Hugo Deller H. Socio.”. 

Por +us 100 votos presentes se aprueba celebrar esta Junta y loa puntos 
á cisterss y por encontrarse en los supuestos determinados en la Ley de 
Gompriifas, la misas Votación a mayor abundamiento ordena se tenga como 
JUNTA UNIVERSAL parg todos los fines y efectos pertinentes. Se ordena 
archivar la Convocatoria en el expediente de la presente Acta. 

Se pone a consideración los puntos a) y b) de la Agenda por su conexÍ- 
dad, y luego de breve deliberación en la que los socios coinciden en la 
necesidad y conveniencia de efectuar el iucremento del capital aocial, 
a propuesta del socio Antonio Viterí Paredes los 100 votos presentes a- 
ceptan y deciden: 1) aumentar el capítal social de "ANVIPA, C. LTDA."
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en la suma de tres miláones novecientos mil sucres, en forma que el capi 

tal llegue en total a la cifra de cuatro millones; 2) que los socios sus 

criban y participen en el aumento acordado en la forma y cuantía siguien 

te para lo que se deja constancia que a este efecto los socios han 
renunciado y renuncian al derecho de ser preferidos en estricta propor- DE 

ción a sus actuales participaciones en el incremento aceptado: 8) Anto- Ne 

nio Viteri Paredes suscribe t4 participaciones de 1.000 sucres cada una; 

b) Gabriel Enrique Viteri Espínosa, suscríbe 1922 participaciones de 

1.000 sucres cada una; Cc) Esteban Roberto Viteri Espinosa suscribe 1922 
participaciones de 1.000 sucres cada una; y, d) Hugo Deller H. suscribe 

42 participaciones de un mil sueres cada una; 3) que la suscripción y 

pago del incremento aceptado se realice a) las suscripciones de Antonio 

Viteri Paredes y de Hugo Deller H. en dinero efectivo, entregado pal es 

te fín y que figura en Uta. de Entregas de los Socios para aumento del 

capital b) la suscripción de Gabriel Enrique Viteri E. y de Esteban Ro- 

berto fiteri E., con un valor efectivo de 1.000.000,00 de sucres cada uno, 

entregfados e integrados por más del 50% de la auscripción para este fin y 

que: fíguran en la Cta. abierta parg aumento del Capital y que provie- 

nen de donaciones, obsequios o legados que han hecho en su favor 8us 

abueVas paterna y materna y otros parientes, y el saldo restante de ... 

922.000 sucres yue queda a deber cadauumo y que se obligan a satisfacer 

en el plazo máximo de un año. Se declara asÍ aprobado los dos primeros 

puntos del Orden del Día. 

c
a
 

Se entra a las Reformas que propone el Gerente General se considera e- 
fectuar al Estatuto de la Compañía, en razón del incremento que experi- 

menta el capital y para determinar las atribuciones y deberes que co- 
responde cumplir al Presidente de la Compañía y otras precisiones ne- 

cesarias. Después de corta deliberación se aprueba eon caracter defini 

tivo y por los 109Y votos asistentes las sigulentes reformas a los Esta- 

tutos Sociales: 

lla. Sustitúyase el Art. 30. por lo sigulente: 

| "Art. 3o.- CAPITAL:- El Capital social de la Compañía es de S/. .. 
' 4'000.000,00 (CUATRO MILLONES DE SUCRES). Está constituído por las 

aportaciones de los socios y se dividé en cuatro mil participacio- 

nes iguales e indivisibles de un mil sucres cada una." 

Za. Al Art. 60. agréguese como Inciso final, lo siguiente: 

: "Son atribuciones y deberes del Presidente: a) convocar, presidir 

y conducir las sesiones de Junta Ceneral; b) autorizar con el Geren 

, te Ceneral-Secretario o con el Secretario Ad-Hoc que se designe las 

Actas de Juntas Cenerales; c) autorizar conjuntamente con el Cerente 

l Ceneral los certificados de aportación que deban emitirse y las es 

crituras de reforma de Elos Estatutos; d) cooperar con el ferente 

i Génetal en la administración, control y supervisión de la marcha de 

la Compañía; e) subrrogar al Cerente Ceneral en caso de licencia, 

falta o áusericia temporal o definitíva; y, f) ejercer las demás atri 

buciones y debfes que se le señalen.” 

Suprímase el último inciso del Art. 80. desde donde dice: 
'"En todos los casos, etc." y en su lugar póngase el siguiente: 
"El fiombramiento del Presidente será extendido y suscrito por el Ge- 
rente Genetval y el de Este por el Presidente. Tales nombramientos 

«deberán inscribirse en el Registro Mercantil del cantón para los fi- 
nes pertinentes." 

48: Después del Art. llo. añádase el siguíente: 
"Art. l20. Log Presédtes”Estatutos podrán ser reformados con carác- 

ter definítivo en una sola discualón de Junta General convocada para 
el efecto y con votación mayoritaria." 

Se declara así aprobado el tercer punto del Orden del Día. 

Se entra a considerar el último punto del temario, y sín discusión por 
ser consecuencia de lo aprobado, los 100 votos presentes conceden am- 
plía y plena autorización a los personeros de la Compañía, esto es al 
Presidente y al Gerente Ceneral para que formalicen las decisiones pre- 
cedentes adoptadas en cuanto al aumento del capital y a la reforma Esta 
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tutaria aprobada con caracter definitivo , eclevándolas 
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2 |... a escritura pública en la forma'legal. Se manda extend 

3 der copia de la presente Acta para acreditar la autoy 

a |_  rización aquí concedida, la misma que será suficienté 

8 habilitante de la escritura . Se reconoce aprobado el 

6 último asunto del órden del día. Por concluído el tejy. 

2 mario de. la Convocatoria en un Corto receso se ledac+ 

8 ta la presente Acta y restablecida la Junta con todos 

9 los asistentes es leída y puesta a consideración se 

10 declara aprobada sin ninguna modificación . te levan 

1 ta la sesión a las seis y cuarenta minutos Je la taf 

13 de. En constancia y fé de lo actuado firman los asis * 

13 tentes, juntamente con la suscrita Secretaria Ad-hoc|que 

14 que certifica. ( firmado ) Lupe Espinosa de Viteri . 

1 Presidente ., Í firmado ) Antonio Viteri Paredes. Sol 

16 cio-Gerente General, p. Gabriel Enrique Viteri E, p-Ey 

E teban Roberto Viteri E. Socios . (f firmado ) Antonio 

e Viteri Paredes Representante Legal. ( firmado ) Hugo 

19 Deller H, Socio . ( firmado ) Patricia Robayo G. Se- 

20 cretaría Ad=hoc.-ENTRELINEAS.-des,de sucres, -VALA 

a 
_—. 

aa o Se otorgó ante el Notario Dok " 

; 23 tor Ulpiaño Gaybor Mora Encargado dela Notaría Décima 

: 24 Segunda del Cantón Quito,cuyo probocolo de halla actual 

las] _ mente a mi cargo y en fé de ello confiero esta TWRCERA 

: 26|__ COPIA CERTIFICADA,En Quito,a siete de abril de mil nd. 
; £ +. o» A e A 

¡27 vecientos ochenta y sefs.p 

| DrJaimeNotivos Mal 

— : fe dd ] 19 

quiro - auaDon XA 
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0, 

dada por la Superintendencia de Compañías 0 5 SS 
  

mayo de 1.986 tomé nota al margen de le matrí; de la 
  

escritura pública de Aumento de Capital y Re forma 
  2 mo A pr ] a pa ta 

de estatutos de la compañía Y ANVIPA' CIA. LTDA", cele 
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Titular Doctor Jaime Nolivos Maldonado, de o 26 
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de marzo de 1.986 , de la aprobeción de la hi sma 

que por la presente recrolución hoce dicha Superin=' 
  

tendencia de Compañías . - 
  

  

  

Quito, a 12 de mayo de 1.986 
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Con esta fecha queda inscrito el pres=nte documento y la Reenluc:Ón núme- 

ro setecientos cincuenta y tres, de la Srr. Superintendente de Compañías, 

de cinco de mayo de mil novecia>tos oche ta y sein, bajo el núm>ro 734 del 

Registro Mercantil, tomo 117,- Se tomó nota sl margen de la inscripción nú» 

mero 1167 de tres de diciembre de mil noveciestos ochenta, es Ps. 2915 vtmo., 

del Registro Mrcanti1l, toma 111,- ¡Jueda archivads la Segunda Copias Certi- 

ficada de la Escritura Pública de Aumento de Enuital y Reforma de Cstmbu- 

to a de la comparñiía “ANVIPA Clad, LTMA.?”, otorgada el veinte y seis de mar 

zo de mil novecientos ochents y seía, ante el Notario Décimo cegunde del 

Cantón, Or. Jaime Patricio Nolivos Me.» Se Fi1JÓ un extracto signado con el 

número 55%,» Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, cuarto de la 

citada Hesolución, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 de 22 

de sgosto de 1975, publicado en el Registra Oficial 878 d 

mísno 510. Se anotó en el iepertorio bajo el número 5571. 

2% de egosto del 

uiso, e veinte 

THDDR .- / 

    

   
   y siete de mayo de mil nov cient 

RAZON: - Cumpliendo le erdenade por la Señera Superint neente 

de Compañías en su Resolución Ne. 86.1.2.1.00753 de fecha 

5 de Mayo de 1986, temé razón del Aumente de Capital y Re- 

forma de Estatutos de "ANVIPA CIA. LTDA.", eturgada ante el 

Netari a Quinto, Encargado de la Notaría bécimo Segunda el 

0% de merzo de 1986, al margen de la Escritura de Comstitucion 

de esta Cempañía, celebraía ante el Netarie Br. J. Vicente 

Treya d., el 2 de ectubre de 1980.- 

Quite, 5 de Juxnie de 1986. 
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